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III

(Otros actos)

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 164/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE [2018/ 
422]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/561 de la Comisión, de 11 de abril 
de 2016, por el que se modifica el anexo IV del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 577/2013 en lo que respecta al 
modelo de certificado zoosanitario para perros, gatos y hurones que se desplacen a un Estado miembro desde un 
territorio o un tercer país con fines no comerciales (1).

(2) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a los animales vivos distintos de los peces y de los animales de 
acuicultura. Dicha legislación no se debe aplicar a Islandia, como se recoge en el apartado 2 de la parte introductoria 
del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Islandia.

(3) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a cuestiones veterinarias. Dicha legislación no se debe aplicar a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo EEE entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas incluya a dicho país, tal y como se recoge en las adaptaciones sectoriales del anexo I 
del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(4) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 10a [Reglamento de Ejecución (UE) n.o 577/2013 de la Comisión] de la parte 1.1 del capítulo I del anexo I del 
Acuerdo EEE, se añade el texto siguiente:

«, modificado por:

— 32016 R 0561: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/561 de la Comisión, de 11 de abril de 2016 (DO L 96 de 
12.4.2016, p. 26).».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/561 en lengua noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).
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(1) DO L 96 de 12.4.2016, p. 26.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/2 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 165/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE [2018/ 
423]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/685 de la Comisión, de 29 de abril de 2016, 
por la que se modifica la Decisión 2009/821/CE en lo relativo a las listas de puestos de inspección fronterizos y de 
unidades veterinarias de Traces (1).

(2) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a cuestiones veterinarias. Dicha legislación no se debe aplicar a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo EEE entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas incluya a dicho país, tal y como se recoge en las adaptaciones sectoriales del anexo I 
del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 39 (Decisión 2009/821/CE de la Comisión) de la parte 1.2 del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE, se añade 
el siguiente guion:

«— 32016 D 0685: Decisión de Ejecución (UE) 2016/685 de la Comisión, de 29 de abril de 2016 (DO L 117 de 
3.5.2016, p. 32).».

Artículo 2

El texto de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/685 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/3

(1) DO L 117 de 3.5.2016, p. 32.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 166/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE [2018/ 
424]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE >l Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 de la Comisión, de 17 de febrero 
de 2015, que establece normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE del Consejo por lo que 
respecta a los métodos de identificación de los équidos (Reglamento del pasaporte equino) (1).

(2) El Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 deroga el Reglamento (CE) n.o 504/2008 de la Comisión (2), 
incorporado al Acuerdo EEE, y que, en consecuencia, debe suprimirse del mismo.

(3) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a los animales vivos distintos de los peces y de los animales de 
acuicultura. Dicha legislación no se debe aplicar a Islandia, como se recoge en el apartado 2 de la parte introductoria 
del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Islandia.

(4) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a cuestiones veterinarias. Dicha legislación no se debe aplicar a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo EEE entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas incluya a dicho país, tal y como se recoge en las adaptaciones sectoriales del anexo I 
del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(5) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) El texto del punto 33 [Reglamento (CE) n.o 504/2008 de la Comisión] de la parte 2.2 se sustituye por lo siguiente:

«32015 R 0262: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 de la Comisión, de 17 de febrero de 2015, que establece 
normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE del Consejo por lo que respecta a los métodos de 
identificación de los équidos (Reglamento del pasaporte equino) (DO L 59 de 3.3.2015, p. 1).

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las adaptaciones siguientes:

a) en el artículo 1, apartado 1, letra b), se añaden las palabras “o el régimen aduanero de Noruega” después de la 
referencia al “Reglamento (UE) n.o 952/2013”;

b) en el artículo 3, apartado 1, el término “territorios” se entenderá que incluye a Noruega;

c) la fecha de “30 de junio de 2009” a la que se refiere el artículo 43 se entenderá para los Estados de la AELC como la 
fecha de entrada en vigor de la Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 1/2010, de 29 de enero de 2010 por la que se 
incorpora el Reglamento (CE) n.o 504/2008 al Acuerdo EEE.

L 80/4 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 59 de 3.3.2015, p. 1.
(2) DO L 149 de 7.6.2008, p. 3.



La fecha de “31 de diciembre de 2009” a la que se refiere el artículo 43 se entenderá para los Estados de la AELC 
como la fecha de entrada en vigor de la Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 1/2010, de 29 de enero de 2010 por la 
que se incorpora el Reglamento (CE) n.o 504/2008 al Acuerdo EEE.

El presente Reglamento no se aplicará a Islandia.».

2) El texto del punto 85 [Reglamento (CE) n.o 504/2008 de la Comisión] de la parte 4.2 se sustituye por lo siguiente:

«32015 R 0262: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 de la Comisión, de 17 de febrero de 2015, que establece 
normas con arreglo a las Directivas 90/427/CEE y 2009/156/CE del Consejo por lo que respecta a los métodos de 
identificación de los équidos (Reglamento del pasaporte equino) (DO L 59 de 3.3.2015, p. 1).

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las adaptaciones siguientes:

a) en el artículo 1, apartado 1, letra b), se añaden las palabras “o el régimen aduanero de Noruega” después de la 
referencia “Reglamento (UE) n.o 952/2013”;

b) en el artículo 3, apartado 1, el término “territorios” se entenderá que incluye a Noruega;

c) la fecha de “30 de junio de 2009” a la que se refiere el artículo 43 se entenderá para los Estados de la AELC como la 
fecha de entrada en vigor de la Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 1/2010 de 29 de enero de 2010 por la que se 
incorpora el Reglamento (CE) n.o 504/2008 al Acuerdo EEE.

La fecha de “31 de diciembre de 2009” a la que se refiere el artículo 43 se entenderá para los Estados de la AELC 
como la fecha de entrada en vigor de la Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 1/2010 de 29 de enero de 2010 por la 
que se incorpora el Reglamento (CE) n.o 504/2008 al Acuerdo EEE.

El presente Reglamento no se aplicará a Islandia.».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/262 en lengua y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/5

(*) Se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 167/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE [2018/ 
425]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/423 de la Comisión, de 18 de marzo 
de 2016, por la que se autoriza a determinados laboratorios de Egipto, los Emiratos Árabes Unidos y los Estados 
Unidos de América a efectuar pruebas serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, 
gatos y hurones (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/448 de la Comisión, de 23 de marzo 
de 2016, que modifica los anexos I y II de la Decisión 2003/467/CE por lo que se refiere al estatuto de oficialmente 
indemne de tuberculosis y oficialmente indemne de brucelosis de Malta en relación con los rebaños bovinos (2).

(3) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a los animales vivos distintos de los peces y de los animales de 
acuicultura. Dicha legislación no se debe aplicar a Islandia, como se recoge en el apartado 2 de la parte introductoria 
del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Islandia.

(4) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a cuestiones veterinarias. Dicha legislación no se debe aplicar a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo EEE entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas incluya a dicho país, tal y como se recoge en las adaptaciones sectoriales del anexo I 
del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(5) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) En el punto 70 (Decisión 2003/467/CE de la Comisión) de la parte 4.2, se añade el siguiente guion:

«— 32016 D 0448: Decisión de Ejecución (UE) 2016/448 de la Comisión, de 23 de marzo de 2016 (DO L 78 de 
24.3.2016, p. 78).».

2) Después del punto 100 [Decisión de Ejecución (UE) 2015/130 de la Comisión] de la parte 4.2, se inserta el punto 
siguiente:

«101. 32016 D 0423: Decisión de Ejecución (UE) 2016/423 de la Comisión, de 18 de marzo de 2016, por la que se 
autoriza a determinados laboratorios de Egipto, los Emiratos Árabes Unidos y los Estados Unidos de América a 
efectuar pruebas serológicas de control de la eficacia de las vacunas antirrábicas en perros, gatos y hurones 
(DO L 75 de 22.3.2016, p. 70).

La presente Decisión no será aplicable a Islandia.».

Artículo 2

Los textos de las Decisiones de Ejecución (UE) 2016/423 y (UE) 2016/448 en lengua noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.
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Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/7

(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 168/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE [2018/ 
426]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/600 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, 
por la que se modifica la Decisión 2007/453/CE en lo relativo a la situación de Rumanía con respecto a la EEB (1).

(2) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a cuestiones veterinarias. Dicha legislación no se aplicará a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas se extienda a Liechtenstein, como se recoge en las adaptaciones sectoriales del 
anexo I del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 49 (Decisión 2007/453/CE de la Comisión) de la parte 7.2 del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE, se añade 
el siguiente guion:

«— 32016 D 0600: Decisión de Ejecución (UE) 2016/600 de la Comisión, de 15 de abril de 2016 (DO L 103 de 
19.4.2016, p. 41).».

Artículo 2

El texto de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/600 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento del 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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(1) DO L 103 de 19.4.2016, p. 41.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 169/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo I (Cuestiones veterinarias y fitosanitarias) del Acuerdo EEE [2018/ 
427]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/701 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016, 
por la que se modifica la Decisión 2007/453/CE en lo relativo a la situación de Francia con respecto a la EEB (1).

(2) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a cuestiones veterinarias. Dicha legislación no se aplicará a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas se extienda a Liechtenstein, como se recoge en las adaptaciones sectoriales del 
anexo I del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 49 (Decisión 2007/453/CE de la Comisión) de la parte 7.2 del capítulo I del anexo I del Acuerdo EEE, se añade 
el siguiente guion:

«— 32016 D 0701: Decisión de Ejecución (UE) 2016/701 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016 (DO L 121 de 
11.5.2016, p. 22).».

Artículo 2

El texto de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/701 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento del 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/9

(1) DO L 121 de 11.5.2016, p. 22.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 170/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/428]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/582 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que 
se modifica el Reglamento (CE) n.o 333/2007 en lo que se refiere al análisis del arsénico inorgánico, el plomo y los 
hidrocarburos aromáticos policíclicos, y a determinados criterios de funcionamiento aplicables al análisis (1).

(2) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a productos alimenticios. Dicha legislación no se aplicará a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas se extienda a Liechtenstein, tal y como recoge la introducción del capítulo XII del 
anexo II del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 54zzzp [Reglamento (CE) n.o 333/2007 de la Comisión] del capítulo XII del anexo II del Acuerdo EEE, se añade 
el siguiente guion:

«— 32016 R 0582: Reglamento (UE) 2016/582 de la Comisión, de 15 de abril de 2016 (DO L 101 de 16.4.2016, 
p. 3).».

Artículo 2

El texto del Reglamento (UE) 2016/582 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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(1) DO L 101 de 16.4. 2016, p. 3.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 171/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/429]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/691 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016, por el que 
se modifica el anexo II del Reglamento (CE) n.o 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la 
utilización de los aditivos alimentarios en los caseinatos alimentarios (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/692 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016, por el que 
se modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.o 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere 
a determinadas sustancias aromatizantes (2).

(3) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a productos alimenticios. Dicha legislación no se aplicará a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas se extienda a Liechtenstein, tal y como recoge la introducción del capítulo XII del 
anexo II del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(4) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo XII del anexo II del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) En el punto 54zzzzr [Reglamento (CE) n.o 1333/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo], se añade el siguiente 
guion:

«— 32016 R 0691: Reglamento (UE) 2016/691 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016 (DO L 120 de 5.5.2016, p. 4).».

2) En el punto 54zzzzs [Reglamento (CE) n.o 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo], se añade el siguiente 
guion:

«— 32016 R 0692: Reglamento (UE) 2016/692 de la Comisión, de 4 de mayo de 2016 (DO L 120 de 5.5.2016, p. 7).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos (UE) 2016/691 y (UE) 2016/692 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/11

(1) DO L 120 de 5.5.2016, p. 4.
(2) DO L 120 de 5.5.2016, p. 7.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 172/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/430]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/637 de la Comisión, de 22 de abril de 2016, por el que 
se modifica el anexo I del Reglamento (CE) n.o 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la 
retirada de diversas sustancias aromatizantes de la lista de la Unión (1).

(2) La presente Decisión se refiere a legislación relativa a productos alimenticios. Dicha legislación no se aplicará a 
Liechtenstein mientras la aplicación del Acuerdo entre la Comunidad Europea y la Confederación Suiza sobre el 
comercio de productos agrícolas se extienda a Liechtenstein, tal y como recoge la introducción del capítulo XII del 
anexo II del Acuerdo EEE. La presente Decisión no es, por tanto, aplicable a Liechtenstein.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 54zzzzs [Reglamento (CE) n.o 1334/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo] del capítulo XII del anexo II 
del Acuerdo EEE, se añade el siguiente guion:

«— 32016 R 0637: Reglamento (UE) 2016/637 de la Comisión, de 22 de abril de 2016 (DO L 108 de 23.4.2016, 
p. 24).».

Artículo 2

Los textos del Reglamento (UE) 2016/637 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del 
Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/13

(1) DO L 108 de 23.4.2016, p. 24.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 173/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/431]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/461 de la Comisión, de 30 de marzo de 2016, por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.o 297/95 del Consejo en lo que se refiere al ajuste de las tasas de la Agencia 
Europea de Medicamentos a la tasa de inflación a partir del 1 de abril de 2016 (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 15h [Reglamento (CE) n.o 297/95 del Consejo] del capítulo XIII del anexo II del Acuerdo EEE, se añade el 
siguiente guion:

«— 32016 R 0461: Reglamento (UE) 2016/461 de la Comisión, de 30 de marzo de 2016 (DO L 80 de 31.3.2016, 
p. 25).».

Artículo 2

El texto de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/461 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento del 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 174/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/432]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/903 de la Comisión, de 8 de junio de 2016, 
con arreglo al artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre una manta de caballo impregnada de permetrina para luchar contra los insectos molestos del entorno del 
caballo (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/904 de la Comisión, de 8 de junio de 2016, 
con arreglo al artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre desinfectantes de manos que contengan propan-2-ol (2).

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 12nnv [Decisión de Ejecución (UE) 2015/1985 de la Comisión] del capítulo XV del anexo II del Acuerdo 
EEE, se insertan los puntos siguientes:

«12nnw. 32016 D 0903: Decisión de Ejecución (UE) 2016/903 de la Comisión, de 8 de junio de 2016, con arreglo 
al artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
una manta de caballo impregnada de permetrina para luchar contra los insectos molestos del entorno del 
caballo (DO L 152 de 9.6.2016, p. 43).

12nnx. 32016 D 0904: Decisión de Ejecución (UE) 2016/904 de la Comisión, de 8 de junio de 2016, con arreglo 
al artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre 
desinfectantes de manos que contengan propan-2-ol (DO L 152 de 9.6.2016, p. 45).».

Artículo 2

Los textos de las Decisiones de Ejecución (UE) 2016/903 y (UE) 2016/904 en lenguas islandesa y noruega, que se 
publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/15
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Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 175/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/433]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva Delegada (UE) 2016/1028 de la Comisión, de 19 de abril de 2016, 
que modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a una exención para el plomo en soldaduras de conexiones eléctricas con sensores de 
temperatura en ciertos dispositivos (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva Delegada (UE) 2016/1029 de la Comisión, de 19 de abril de 2016, 
que modifica, para adaptarlo al progreso técnico, el anexo IV de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y 
del Consejo en lo relativo a una exención para los ánodos de cadmio utilizados en las células Hersch para sensores de 
oxígeno empleados en instrumentos industriales de vigilancia y control (2).

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 12q (Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo) del capítulo XV del anexo II del Acuerdo 
EEE, se añaden los guiones siguientes:

«— 32016 L 1028: Directiva Delegada (UE) 2016/1028 de la Comisión, de 19 de abril de 2016 (DO L 168 de 
25.6.2016, p. 13);

— 32016 L 1029: Directiva Delegada (UE) 2016/1029 de la Comisión, de 19 de abril de 2016 (DO L 168 de 
25.6.2016, p. 15).».

Artículo 2

Los textos de las Directivas Delegadas (UE) 2016/1028 y (UE) 2016/1029 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán 
en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/17

(1) DO L 168 de 25.6.2016, p. 13.
(2) DO L 168 de 25.6.2016, p. 15.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 176/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/434]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/863 de la Comisión, de 31 de mayo de 2016, por el que 
se modifican los anexos VII y VIII del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH) 
por lo que se refiere a la corrosión o la irritación cutáneas, las lesiones o irritaciones oculares graves y la toxicidad 
aguda (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 12zc [Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo] del capítulo XV del anexo II del 
Acuerdo EEE, se añade el siguiente guion:

«— 32016 R 0863: Reglamento (UE) 2016/863 de la Comisión, de 31 de mayo de 2016 (DO L 144 de 1.6.2016, 
p. 27).».

Artículo 2

El texto del Reglamento (UE) 2016/863 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

El Presidente

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/18 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 144 de 1.6.2016, p. 27.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 177/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/435]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1005 de la Comisión, de 22 de junio de 2016, que 
modifica, por lo que respecta a las fibras de amianto (crisótilo), el anexo XVII del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias 
y mezclas químicas (REACH) (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1017 de la Comisión, de 23 de junio de 2016, que 
modifica, por lo que respecta a las sales inorgánicas de amonio, el anexo XVII del Reglamento (CE) n.o 1907/2006 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y mezclas químicas (REACH) (2).

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 12zc [Reglamento (CE) n.o 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo] del capítulo XV del anexo II del 
Acuerdo EEE, se añaden los siguientes guiones:

«— 32016 R 1005: Reglamento (UE) 2016/1005 de la Comisión, de 22 de junio de 2016 (DO L 165 de 23.6.2016, 
p. 4);

— 32016 R 1017: Reglamento (UE) 2016/1017 de la Comisión, de 23 de junio de 2016 (DO L 166 de 24.6.2016, 
p. 1).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos (UE) 2016/1005 y (UE) 2016/1017 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el 
Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/19

(1) DO L 165 de 23.6.2016, p. 4.
(2) DO L 166 de 24.6.2016, p. 1.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 178/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/436]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/823 de la Comisión, de 25 de mayo 
de 2016, que modifica el Reglamento (CE) n.o 771/2008 por el que se establecen las normas de organización y 
procedimiento de la Sala de Recurso de la Agencia Europea de Sustancias y Mezclas Químicas (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 12zs [Reglamento (CE) n.o 771/2008 de la Comisión], del capítulo XV del anexo II del Acuerdo EEE, se añade lo 
siguiente:

«, modificado por:

— 32016 R 0823: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/823 de la Comisión, de 25 de mayo de 2016 (DO L 137 de 
26.5.2016, p. 4).».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/823 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/20 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 137 de 26.5.2016, p. 4.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 179/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/437]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1179 de la Comisión, de 19 de julio de 2016, que 
modifica, a efectos de su adaptación al progreso científico y técnico, el Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 12zze [Reglamento (CE) n.o 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo] del capítulo XV del anexo II del 
Acuerdo EEE, se añade el siguiente guion:

«— 32016 R 1179: Reglamento (UE) 2016/1179 de la Comisión, de 19 de julio de 2016 (DO L 195 de 20.7.2016, 
p. 11).».

Artículo 2

El texto del Reglamento (UE) 2016/1179 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/21

(1) DO L 195 de 20.7.2016, p. 11.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 180/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/438]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1068 de la Comisión, de 1 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso de N-ciclopropil-1,3,5-triazina-2,4,6-triamina (ciromazina) como sustancia 
activa existente en biocidas del tipo de producto 18 (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1083 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba la sustancia «Aminas, N-C10–16-alquiltrimetilendi-, productos de reacción con ácido 
cloroacético» como sustancia activa existente para su uso en biocidas de los tipos de producto 2, 3 y 4 (2).

(3) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1084 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso de bifenil-2-ol como sustancia activa existente en biocidas del tipo de producto 
3 (3).

(4) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1085 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso de Bacillus amyloliquefaciens, cepa ISB06, como sustancia activa existente en 
biocidas del tipo de producto 3 (4).

(5) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1086 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso del 2-bromo-2-(bromometil)pentanodinitrilo (DBDCB) como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 6 (5).

(6) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1087 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso de la tolilfluanida como sustancia activa existente en biocidas del tipo de 
producto 7 (6).

(7) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1088 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso de copos de cobre (recubiertos con ácido alifático) como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 21 (7).

(8) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1089 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso del óxido de dicobre como sustancia activa existente en biocidas del tipo de 
producto 21 (8).

(9) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1090 de la Comisión, de 5 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso del tiocianato de cobre como sustancia activa existente en biocidas del tipo de 
producto 21 (9).

(10) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1093 de la Comisión, de 6 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso del propionato de didecilmetilpoli(oxietil)amonio como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 8 (10).

L 80/22 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 178 de 2.7.2016, p. 13.
(2) DO L 180 de 6.7.2016, p. 4.
(3) DO L 180 de 6.7.2016, p. 9.
(4) DO L 180 de 6.7.2016, p. 12.
(5) DO L 180 de 6.7.2016, p. 15.
(6) DO L 180 de 6.7.2016, p. 18.
(7) DO L 180 de 6.7.2016, p. 21.
(8) DO L 180 de 6.7.2016, p. 25.
(9) DO L 180 de 6.7.2016, p. 29.
(10) DO L 182 de 7.7.2016, p. 1.



(11) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1094 de la Comisión, de 6 de julio 
de 2016, por el que se aprueba el uso del cobre, granulado, como sustancia activa en biocidas del tipo de producto 
8 (1).

(12) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 12zzzk [Decisión de Ejecución (UE) 2016/135 de la Comisión] del capítulo XV del anexo II del Acuerdo 
EEE, se insertan los puntos siguientes:

«12zzzl. 32016 R 1068: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1068 de la Comisión, de 1 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso de N-ciclopropil-1,3,5-triazina-2,4,6-triamina (ciromazina) como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 18 (DO L 178 de 2.7.2016, p. 13).

12zzzm. 32016 R 1083: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1083 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba la sustancia “Aminas, N-C10–16-alquiltrimetilendi-, productos de reacción con ácido 
cloroacético” como sustancia activa existente para su uso en biocidas de los tipos de producto 2, 3 y 4 
(DO L 180 de 6.7.2016, p. 4).

12zzzn. 32016 R 1084: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1084 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso de bifenil-2-ol como sustancia activa existente en biocidas del tipo de producto 3 
(DO L 180 de 6.7.2016, p. 9).

12zzzo. 32016 R 1085: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1085 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso de Bacillus amyloliquefaciens, cepa ISB06, como sustancia activa existente en biocidas 
del tipo de producto 3 (DO L 180 de 6.7.2016, p. 12).

12zzzp. 32016 R 1086: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1086 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso del 2-bromo-2-(bromometil)pentanodinitrilo (DBDCB) como sustancia activa 
existente en biocidas del tipo de producto 6 (DO L 180 de 6.7.2016, p. 15).

12zzzq. 32016 R 1087: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1087 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso de la tolilfluanida como sustancia activa existente en biocidas del tipo de producto 7 
(DO L 180 de 6.7.2016, p. 18).

12zzzr. 32016 R 1088: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1088 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso de copos de cobre (recubiertos con ácido alifático) como sustancia activa existente en 
biocidas del tipo de producto 21 (DO L 180 de 6.7.2016, p. 21).

12zzzs. 32016 R 1089: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1089 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso del óxido de dicobre como sustancia activa existente en biocidas del tipo de producto 
21 (DO L 180 de 6.7.2016, p. 25).

12zzzt. 32016 R 1090: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1090 de la Comisión, de 5 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso del tiocianato de cobre como sustancia activa existente en biocidas del tipo de 
producto 21 (DO L 180 de 6.7.2016, p. 29).

12zzzu. 32016 R 1093: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1093 de la Comisión, de 6 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso del propionato de didecilmetilpoli(oxietil)amonio como sustancia activa existente en 
biocidas del tipo de producto 8 (DO L 182 de 7.7.2016, p. 1).

12zzzv. 32016 R 1094: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1094 de la Comisión, de 6 de julio de 2016, por el 
que se aprueba el uso del cobre, granulado, como sustancia activa en biocidas del tipo de producto 8 
(DO L 182 de 7.7.2016, p. 4).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos de Ejecución (UE) 2016/1068, (UE) 2016/1083, (UE) 2016/1084, (UE) 2016/1085, (UE) 
2016/1086, (UE) 2016/1087, (UE) 2016/1088, (UE) 2016/1089, (UE) 2016/1090, (UE) 2016/1093 y (UE) 2016/1094 en 
lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/23

(1) DO L 182 de 7.7.2016, p. 4.



Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/24 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 181/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/439]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/370 de la Comisión, de 15 de marzo 
de 2016, por el que se aprueba la sustancia activa pinoxaden, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/ 
2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, se modifica el 
anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión y se permite a los Estados miembros ampliar 
las autorizaciones provisionales concedidas en relación con esa sustancia activa (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo XV del anexo II del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) En el punto 13a [Reglamento (UE) n.o 540/2011 de la Comisión], se añade el siguiente guion:

«— 32016 R 0370: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/370 de la Comisión, de 15 de marzo de 2016 (DO L 70 de 
16.3.2016, p. 7).».

2) Después del punto 13zzzzzz [Reglamento de Ejecución (UE) 2016/182 de la Comisión], se inserta el siguiente punto:

«13zzzzzza. 32016 R 0370: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/370 de la Comisión, de 15 de marzo de 2016, por el 
que se aprueba la sustancia activa pinoxaden, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos fitosanitarios, se modifica el 
anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión y se permite los Estados miembros 
ampliar las autorizaciones provisionales concedidas en relación con esa sustancia activa (DO L 70 de 
16.3.2016, p. 7).».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/370 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/25

(1) DO L 70 de 16.3.2016, p. 7.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 182/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/440]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/389 de la Comisión, de 17 de marzo 
de 2016, por el que se renueva la aprobación de la sustancia activa acibenzolar-S-metilo, de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de productos 
fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo XV del anexo II del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) En el punto 13a [Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión], se añade el siguiente guion:

«— 32016 R 0389: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/389 de la Comisión, de 17 de marzo de 2016 (DO L 73 de 
18.3.2016, p. 77).».

2) Después del punto 13zzzzzza [Reglamento de Ejecución (UE) 2016/370 de la Comisión], se inserta el siguiente punto:

«13zzzzzzb. 32016 R 0389: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/389 de la Comisión, de 17 de marzo de 2016, por el 
que se renueva la aprobación de la sustancia activa acibenzolar-S-metilo, de conformidad con el 
Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la comercialización de 
productos fitosanitarios, y se modifica el anexo del Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 (DO L 73 
de 18.3.2016, p. 77).».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/389 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/26 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 73 de 18.3.2016, p. 77.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 183/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/441]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/636 de la Comisión, de 22 de abril 
de 2016, por el que se retira la aprobación de la sustancia activa isobutirato de (Z, Z,Z, Z)-7,13,16,19-docosatetraen- 
1-ilo, de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/638 de la Comisión, de 22 de abril 
de 2016, por el que se retira la aprobación de la sustancia activa acetato de Z-13-hexadecen-11-in-1-ilo, de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (2).

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo XV del anexo II del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1. En el punto 13a [Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión], se añaden los siguientes guiones:

«— 32016 R 0636: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/636 de la Comisión, de 22 de abril de 2016 (DO L 108 de 
23.4.2016, p. 22);

— 32016 R 0638: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/638 de la Comisión, de 22 de abril de 2016 (DO L 108 de 
23.4.2016, p. 28).».

2. Después del punto 13zzzzzzb [Reglamento de Ejecución (UE) 2016/389 de la Comisión], se insertan los siguientes 
puntos:

«13zzzzzzc. 32016 R 0636: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/636 de la Comisión, de 22 de abril de 2016, por el 
que se retira la aprobación de la sustancia activa isobutirato de (Z, Z,Z, Z)-7,13,16,19-docosatetraen-1-ilo, 
de conformidad con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se 
modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (DO L 108 de 23.4.2016, p. 22).

13zzzzzzd. 32016 R 0638: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/638 de la Comisión, de 22 de abril de 2016, por el 
que se retira la aprobación de la sustancia activa acetato de Z-13-hexadecen-11-in-1-ilo, de conformidad 
con el Reglamento (CE) n.o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, y se modifica el Reglamento 
de Ejecución (UE) n.o 540/2011 de la Comisión (DO L 108 de 23.4.2016, p. 28).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos de Ejecución (UE) 2016/636 y (UE) 2016/638 en lenguas islandesa y noruega, que se 
publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/27

(1) DO L 108 de 23.4.2016, p. 22.
(2) DO L 108 de 23.4.2016, p. 28.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/28 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 184/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/442]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/672 de la Comisión, de 29 de abril 
de 2016, por el que se aprueba el uso de ácido peracético como sustancia activa existente en biocidas de los tipos de 
producto 1, 2, 3, 4, 5 y 6 (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/678 de la Comisión, de 29 de abril de 2016, 
con arreglo al artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a un producto compuesto de flores secas de lavanda, contenidas en una bolsita, introducido en el mercado 
para repeler polillas (2).

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 17 [Reglamento de Ejecución (UE) 2016/9 de la Comisión] del capítulo XV del anexo II del Acuerdo EEE, 
se insertan los puntos siguientes:

«18. 32016 R 0672: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/672 de la Comisión, de 29 de abril de 2016, por el que se 
aprueba el uso de ácido peracético como sustancia activa existente en biocidas de los tipos de producto 1, 2, 3, 
4, 5 y 6 (DO L 116 de 30.4.2016, p. 3).

19. 32016 D 0678: Decisión de Ejecución (UE) 2016/678 de la Comisión, de 29 de abril de 2016, con arreglo al 
artículo 3, apartado 3, del Reglamento (UE) n.o 528/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a un 
producto compuesto de flores secas de lavanda, contenidas en una bolsita, introducido en el mercado para 
repeler polillas (DO L 116 de 30.4.2016, p. 37).».

Artículo 2

Los textos del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/672 y de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/678 en lenguas islandesa y 
noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la Sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/29

(1) DO L 116 de 30.4.2016, p. 3.
(2) DO L 116 de 30.4.2016, p. 37.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 185/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/443]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1120 de la Comisión, de 11 de julio de 2016, por el 
que se modifica el anexo IV del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
productos cosméticos (1).

(2) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1121 de la Comisión, de 11 de julio de 2016, por el 
que se modifica el anexo V del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
productos cosméticos (2).

(3) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1143 de la Comisión, de 13 de julio de 2016, por el 
que se modifica el anexo VI del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
productos cosméticos (3).

(4) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 1a [Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo] del capítulo XVI del anexo II del 
Acuerdo EEE, se añaden los siguientes guiones:

«— 32016 R 1120: Reglamento (UE) 2016/1120 de la Comisión, de 11 de julio de 2016 (DO L 187 de 12.7.2016, 
p. 1).

— 32016 R 1121: Reglamento (UE) 2016/1121 de la Comisión, de 11 de julio de 2016 (DO L 187 de 12.7.2016, 
p. 4).

— 32016 R 1143: Reglamento (UE) 2016/1143 de la Comisión, de 13 de julio de 2016 (DO L 189 de 14.7.2016, 
p. 40).».

Artículo 2

Los textos de los Reglamentos (UE) 2016/1120, (UE) 2016/1121 y (UE) 2016/1143 en lenguas islandesa y noruega, que se 
publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/30 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 187 de 12.7.2016, p. 1.
(2) DO L 187 de 12.7.2016, p. 4.
(3) DO L 189 de 14.7.2016, p. 40.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 186/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/444]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/1198 de la Comisión, de 22 de julio de 2016, por el 
que se modifica el anexo V del Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los 
productos cosméticos (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 1a [Reglamento (CE) n.o 1223/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo] del capítulo XVI del anexo II del 
Acuerdo EEE, se añade el siguiente guion:

«— 32016 R 1198: Reglamento (UE) 2016/1198 de la Comisión, de 22 de julio de 2016 (DO L 198 de 23.7.2016, 
p. 10).».

Artículo 2

El texto del Reglamento (UE) 2016/1198 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento del EEE del 
Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/31

(1) DO L 198 de 23.7.2016, p. 10.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 187/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo II (Reglamentaciones técnicas, normas, ensayos y certificación) del 
Acuerdo EEE [2018/445]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, relativa a la armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y 
control de explosivos con fines civiles (refundición) (1).

(2) La Directiva 2014/28/UE deroga las Directivas 93/15/CEE (2) y 2004/57/CE (3) de la Comisión, incorporadas al 
Acuerdo EEE, y, en consecuencia, deben suprimirse del mismo.

(3) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo II del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El capítulo XXIX del anexo II del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) El texto del punto 1 (Directiva 93/15/CEE del Consejo) se sustituye por el siguiente:

«32014 L 0028: Directiva 2014/28/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la 
armonización de las legislaciones de los Estados miembros en materia de comercialización y control de explosivos con 
fines civiles (refundición) (DO L 96 de 29.3.2014, p. 1).».

2) Se suprime el texto del punto 3 (Directiva 2004/57/CE de la Comisión).

Artículo 2

El texto de la Directiva 2014/28/UE en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario Oficial 
de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/32 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 96 de 29.3.2014, p. 1.
(2) DO L 121 de 15.5.1993, p. 20.
(3) DO L 127 de 29.4.2004, p. 73.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 189/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XIII (Transportes) del Acuerdo EEE [2018/446]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión de Ejecución (UE) 2016/629 de la Comisión, de 20 de abril de 2016, 
por la que se autoriza a los Estados miembros a aprobar determinadas excepciones conforme a lo dispuesto en la 
Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre el transporte terrestre de mercancías 
peligrosas (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XIII del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 13c (Directiva 2008/68/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) del anexo XIII del Acuerdo EEE se añade el 
siguiente guion:

«— 32016 D 0629: Decisión de Ejecución (UE) 2016/629 de la Comisión, de 20 de abril de 2016 (DO L 106 de 
22.4.2016, p. 26).».

Artículo 2

El texto de la Decisión de Ejecución (UE) 2016/629 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento del 
EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/33

(1) DO L 106 de 22.4.2016, p. 26.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 191/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XIII (Transportes) del Acuerdo EEE [2018/447]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/68 de la Comisión, de 21 de enero 
de 2016, sobre los procedimientos y especificaciones comunes necesarios para la interconexión de los registros 
electrónicos de las tarjetas de conductor (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XIII del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 21b [Reglamento (UE) n.o 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo] del anexo XIII del Acuerdo 
EEE, se inserta el punto siguiente:

«21ba. 32016 R 0068: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/68 de la Comisión, de 21 de enero de 2016, sobre los 
procedimientos y especificaciones comunes necesarios para la interconexión de los registros electrónicos de 
las tarjetas de conductor (DO L 15 de 22.1.2016, p. 51).».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/68 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*), o en la fecha de entrada en vigor 
de la Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 122/2016, de 3 de junio de 2016 (2), si esta fuese posterior.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/34 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 15 de 22.1.2016, p. 51.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.
(2) DO L 308 de 23.11.2017, p. 27 y Suplemento EEE n.o 76 de 23.11.2017, p. 32.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 192/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XIII (Transportes) del Acuerdo EEE [2018/448]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) 2016/527 de la Comisión, de 4 de abril de 2016, por el que 
se modifica el Reglamento (UE) n.o 454/2011 relativo a la especificación técnica de interoperabilidad 
correspondiente al subsistema «aplicaciones telemáticas al servicio de los pasajeros» del sistema ferroviario 
transeuropeo (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XIII del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 37dj [Reglamento (UE) n.o 454/2011 de la Comisión] del anexo XIII del Acuerdo EEE, se añade el siguiente 
guion:

«— 32016 R 0527: Reglamento (UE) 2016/527 de la Comisión, de 4 de abril de 2016 (DO L 88 de 5.4.2016, 
p. 26).».

Artículo 2

El texto del Reglamento (UE) 2016/527 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento del EEE del 
Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

22.3.2018 ES Diario Oficial de la Unión Europea L 80/35

(1) DO L 88 de 5.4.2016, p. 26.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 193/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XIII (Transportes) del Acuerdo EEE [2018/449]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/462 de la Comisión, de 30 de marzo 
de 2016, que modifica el Reglamento (CE) n.o 324/2008, por el que se fijan los procedimientos revisados para las 
inspecciones de la Comisión en el ámbito de la protección marítima (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XIII del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 56r [Reglamento (CE) n.o 324/2008 de la Comisión] del anexo XIII del Acuerdo EEE, se añade el texto siguiente:

«, modificado por:

— 32016 R 0462: Reglamento de Ejecución (UE) 2016/462 de la Comisión, de 30 de marzo de 2016 (DO L 80 de 
31.3.2016, p. 28).».

Artículo 2

El texto del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/462 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE 
del Diario Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 

L 80/36 ES Diario Oficial de la Unión Europea 22.3.2018

(1) DO L 80 de 31.3.2016, p. 28.
(*) No se han indicado preceptos constitucionales.



DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 194/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XIX (Protección de los consumidores) del Acuerdo EEE [2018/450]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento (UE) n.o 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de mayo de 2013, sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.o 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE (1).

(2) Es preciso establecer disposiciones transitorias específicas a la espera de la plena aplicación de la función de 
traducción de la plataforma de resolución de litigios en línea contemplada en el artículo 5 del Reglamento (UE) 
n.o 524/2013 en lo que se refiere a la lengua islandesa.

(3) Debe incorporarse al Acuerdo EEE el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1051 de la Comisión, de 1 de julio 
de 2015, sobre las modalidades para el ejercicio de las funciones de la plataforma de resolución de litigios en línea, 
sobre las modalidades del impreso electrónico de reclamación y sobre las modalidades de cooperación entre los 
puntos de contacto previstos en el Reglamento (UE) n.o 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre 
resolución de litigios en línea en materia de consumo (2).

(4) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 
de 2013, relativa a la resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento 
(CE) n.o 2006/2004 y la Directiva 2009/22/CE (3).

(5) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XIX del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo XIX del Acuerdo EEE queda modificado como sigue:

1) En el punto 7d (Directiva 2009/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo), se añade el texto siguiente:

«, modificada por:

— 32013 R 0524: Reglamento (UE) n.o 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013 
(DO L 165 de 18.6.2013, p. 1).

— 32013 L 0011: Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013 (DO L 165 de 
18.6.2013, p. 63).».

2) En el punto 7f [Reglamento (CE) n.o 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo], se añaden los siguientes 
guiones:

«— 32013 R 0524: Reglamento (UE) n.o 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013 
(DO L 165 de 18.6.2013, p. 1).

— 32013 L 0011: Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013 (DO L 165 de 
18.6.2013, p. 63).».

3) Después del punto 7i (Directiva 2011/83/UE del Parlamento Europeo y del Consejo), se añade el texto siguiente:

«7j. 32013 R 0524: Reglamento (UE) n.o 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 
sobre resolución de litigios en línea en materia de consumo y por el que se modifica el Reglamento (CE) n.o 2006/ 
2004 y la Directiva 2009/22/CE (DO L 165 de 18.6.2013, p. 1).
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A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones del Reglamento se entenderán con arreglo a las adaptaciones 
siguientes:

a) Por lo que respecta a los Estados de la AELC, la plataforma de resolución de litigios en línea contemplada en el 
artículo 5 del Reglamento será accesible en el plazo de 40 días laborables a partir de la fecha de entrada en vigor 
de la Decisión n.o 194/2016 del Comité Mixto del EEE, de 23 de septiembre de 2016 (1).

b) La plataforma de resolución de litigios en línea será accesible en todas las lenguas contempladas en el 
artículo 129, apartado 1, del Acuerdo EEE.

c) No obstante lo dispuesto en el artículo 5, apartado 4, letra e), del Reglamento, las funciones de traducción de la 
plataforma de resolución de litigios en línea desde y hacia la lengua islandesa solo estarán disponibles en relación 
con el resultado de un procedimiento de resolución alternativa de litigios remitido por una entidad de resolución 
alternativa de litigios. Islandia velará por que los usuarios de la plataforma de resolución de litigios en línea 
puedan obtener la traducción de toda la demás información en lengua islandesa a través de su punto de contacto 
de resolución de litigios en línea, en los casos en que dicha información sea necesaria para la resolución del 
litigio y de que se intercambie a través de la plataforma de resolución de litigios en línea en otra lengua. La 
información sobre dichas modalidades en cuanto a la lengua islandesa se facilitará en la página inicial de la 
plataforma de resolución de litigios en línea.

La Comisión e Islandia intentarán mejorar las funciones de traducción ofrecidas por la plataforma de resolución 
de litigios en línea en lo que respecta a la lengua islandesa, a fin de garantizar una calidad comparable de todas 
sus funciones a la ofrecida en otros idiomas, e informarán periódicamente al Comité Mixto del EEE de sus 
progresos. Cuando las funciones de traducción garanticen una calidad comparable en lengua islandesa a la 
ofrecida en otros idiomas, el Comité Mixto del EEE adoptará, sin demora injustificada, una decisión por la que se 
ponga fin a las disposiciones establecidas en el presente punto.

7ja. 32015 R 1051: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1051 de la Comisión, de 1 de julio de 2015, sobre las 
modalidades para el ejercicio de las funciones de la plataforma de resolución de litigios en línea, sobre las 
modalidades del impreso electrónico de reclamación y sobre las modalidades de cooperación entre los puntos de 
contacto previstos en el Reglamento (UE) n.o 524/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre resolución de 
litigios en línea en materia de consumo (DO L 171 de 2.7.2015, p. 1).

7k. 32013 L 0011: Directiva 2013/11/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, relativa a la 
resolución alternativa de litigios en materia de consumo y por la que se modifica el Reglamento (CE) n.o 2006/2004 
y la Directiva 2009/22/CE (DO L 165 de 18.6.2013, p. 63).

A efectos del presente Acuerdo, las disposiciones de la Directiva se entenderán con arreglo a las adaptaciones 
siguientes:

a) Las referencias a otros actos que figuren en la Directiva se considerarán pertinentes en la medida y según la 
forma en que esos actos hayan sido incorporados al Acuerdo.

b) En lo que atañe a los Estados de la AELC, el artículo 11, apartado 2, queda redactado como sigue:

“2. A efectos del presente artículo, la ‘residencia habitual’ se determinará con arreglo a lo siguiente:

a) La residencia habitual de empresas y otros organismos, constituidos o no en sociedades, será el lugar en que 
se encuentre su administración central.

La residencia habitual de una persona física que esté ejerciendo su actividad profesional será el lugar del 
establecimiento principal de la actividad.

b) Cuando el contrato se celebre en el curso de las operaciones de una sucursal, agencia u otro establecimiento, 
o si, según el contrato, la prestación debe ser realizada por tal sucursal, agencia o establecimiento, se 
considerará residencia habitual el lugar en el que dicha sucursal, agencia u otro establecimiento esté situado.

c) La residencia habitual será la determinada en el momento de la celebración del contrato.”.
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c) En el artículo 18, apartado 2, se añade el texto siguiente:

“La Comisión incluirá en dicha lista las autoridades competentes y los puntos de contacto únicos designados por 
los Estados de la AELC.”.

d) En el artículo 20, apartado 4, se insertará el texto siguiente después de las palabras “que se le hayan notificado”:

“La Comisión incluirá en dicha lista las entidades de resolución alternativa de litigios establecidas en los Estados 
de la AELC y que figuren en la lista establecida de conformidad con el apartado 2.”».

Artículo 2

Los textos del Reglamento (UE) n.o 524/2013, el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/1051 y la Directiva 2013/11/UE en 
lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 195/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2018/451]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Decisión (UE) 2016/611 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, relativa al 
documento de referencia sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de 
comportamiento ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector turístico en el marco del 
Reglamento (CE) n.o 1221/2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario 
de gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XX del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 1eaf [Decisión (UE) 2015/801 de la Comisión] del anexo XX del Acuerdo EEE, se inserta el punto 
siguiente:

«1eag. 32016 D 0611: Decisión (UE) 2016/611 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, relativa al documento de 
referencia sobre las mejores prácticas de gestión ambiental, los indicadores sectoriales de comportamiento 
ambiental y los parámetros comparativos de excelencia para el sector turístico en el marco del Reglamento 
(CE) n.o 1221/2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de 
gestión y auditoría medioambientales (EMAS) (DO L 104 de 20.4.2016, p. 27).».

Artículo 2

El texto de la Decisión (UE) 2016/611 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido todas las 
notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 196/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el anexo XX (Medio ambiente) del Acuerdo EEE [2018/452]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, en lo sucesivo, «Acuerdo EEE», y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Debe incorporarse al Acuerdo EEE la Directiva (UE) 2016/774 de la Comisión, de 18 de mayo de 2016, que modifica 
el anexo II de la Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los vehículos al final de su 
vida útil (1).

(2) Procede, por tanto, modificar en consecuencia el anexo XX del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el punto 32e (Directiva 2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo) del anexo XX del Acuerdo EEE se añade el 
siguiente guion:

«— 32016 L 0774: Directiva (UE) 2016/774 de la Comisión de 18 de mayo de 2016 (DO L 128 de 19.5.2016, 
p. 4).».

Artículo 2

El texto de la Directiva (UE) 2016/774 en lenguas islandesa y noruega, que se publicará en el Suplemento EEE del Diario 
Oficial de la Unión Europea, es auténtico.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 24 de septiembre de 2016, siempre que se hayan transmitido al Comité Mixto del 
EEE todas las notificaciones previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE (*).

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE

N.o 197/2016

de 23 de septiembre de 2016

por la que se modifica el Protocolo 31 del Acuerdo EEE, sobre la cooperación en sectores específicos 
no incluidos en las cuatro libertades [2018/453]

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («Acuerdo EEE»), y en particular sus artículos 86 y 98,

Considerando lo siguiente:

(1) Procede ampliar la cooperación de las Partes Contratantes del Acuerdo EEE para incluir el Reglamento Delegado (UE) 
2016/758 de la Comisión, de 4 de febrero de 2016, por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1315/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, adaptando su anexo III (1).

(2) Para hacer posible esta cooperación ampliada, procede, por tanto, modificar el Protocolo 31 del Acuerdo EEE.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

En el guion [Reglamento (UE) n.o 1315/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo] del apartado 6 del artículo 12 del 
Protocolo 31 del Acuerdo EEE, se añade lo siguiente:

«, modificado por:

— 32016 R 0758: Reglamento Delegado (UE) 2016/758 de la Comisión, de 4 de febrero de 2016 (DO L 126 de 
14.5.2016, p. 3).».

Artículo 2

La presente Decisión entrará en vigor el día siguiente a la última notificación prevista en el artículo 103, apartado 1, del 
Acuerdo EEE (*).

Artículo 3

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 23 de septiembre de 2016.

Por el Comité Mixto del EEE

La Presidenta

Bergdís ELLERTSDÓTTIR 
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NOTA AL LECTOR

La Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 188/2016 ha sido retirada y, por lo tanto, se omite. 
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NOTA AL LECTOR

La Decisión del Comité Mixto del EEE n.o 190/2016 ha sido retirada y, por lo tanto, se omite. 
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